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MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y URBANISMO

29174 ORDEN de 28 de 1l00'iembrc de 1Y89 por la que se convoca
concurso para la prvrisiólI de PlICSfOS de rrabajo del
Jfinislerív de Obras Públicas r ['rilanislno

Vacantes puestos de trabajo eneste Ministerio, dotados presupuesta
namente, cuya provisión se estlma conveniente en atención a las
necesidades del servicio.

Este Ministerio. de acuerdo con lo dispuesto en el anículo 20 de la
Ley 30/! 984. de 2 de agosto. según redacción dada por Ley 23/1988. d?
28 de Julio («Boletín Oficial del Estado» dd 29) \' articulo 9.°, 2, del
Real Decreto 2169/1984. de 28 de noviembre. previo dictamen de la
Comisión Superior de Persona! y la aprobación de la Secretaria de
Estado para la Administración Pública a que se refiere el articulo 6,°, 4,
del citado Real Detreto 216911984. d-: 28 de noviembre. ha dispuesto:

Convocar concurso para cubrir los puestos vacantes que se relacio
nan en el anexo 1 de esta Orden, can arreglo a las siguientes bases:

_ Primera.- L Podrán participar en el presente concurso los funciona·
nos de carrera de la. Administración del Estado que pertenezcan a
Cuerpos? Escalas claSIficados en los grupos .4.., B. e D y E establecidos
en e~ ~rtIculo 25 ?e la Ley 30/1984, de 2 de agosto, que reúnan los
requI~Itos establecIdos en las correspondientes relaciones de puestos de
trabajo del Departamento y sus Organismos autónomos.

En aquellos 9rganismos al.;lt~nomos que carecen de relaciones de
puestos de trabajO pueden partiCIpar los funcionarios de la Administra·
ción del Estado expresa~os en el párrafo anterior con excepción del
~rsonal docef!.te ~ tnvestt~dor. samtario, de Correos y Telecomunica
CIOnes, de InstttucIOnes Pemtenciarias. del Transporte Aéreo v Meteoro·
logía. salvo que presten servicios en el Ministerio. •
. 2, Podrán solicitarse por orden de prelación cuantas vacantes se
mduyen en el anexo L siempre que se reúnan los requisitos establecidos
en el mismo y no excedan los niveles del intervalo correspondiente al
grupo en que figuren clasificados sus Cuerpos o Escalas.

Segunda,-1. Podrán participar en esta convocatoria los funciona·
nos .cl?mpr~ndidose.n.la base p.rimera que se encuentren en situación de
servICIO actIVO. serVICIOS espeCIales. servicios en Comunidades Autóno
mas. a~i como lo.s procedentes de. !a situación de suspenso cuando hayan
cumphdo el penado de suspenSlOn y de la de excedencia voluntaria.

Estarán obligados a participar en el presente concurso los funciona
rios que estén en .la si~uación de excedencia forzosa y aquellos que se
encuentren en la SituaCIón que se contempla en la disposición transitoria
segunda. apartado 1. p~rrafo segund? de la Ley 30/1984. de 2 de agosto.

2. Los funclOnanos,. con destmo definitivo. sólo podrán tomar
parte e~ esta convocatona. si al término del plazo de presentación de
I.ns,tanclas h.an transcurrido dos años desde la toma de posesión del
ultImo destmo obtenido, salvo que estuvieren va destinados en el
Departamento. hayan sido removidos de su anterior destino o sus
puestos de trabajo hayan sido suprimidos,

3. Los funcionarios en situación de servicios en Comunidades
.'~utó.nomas sólo podrán tomar parte en el presente concurso si al
tennmo del plazo de presentacIón de instancias han transcurrido dos
años desde su transferencia o traslado_

~. Los funcionarios en excedencia voluntaria por interés panicular
(artICulo 29.3 c), de la .I.:ey 30fl984)..sólo podrán participar si al término
del plazo de presentacIOn de mstanclas llevan más de dos años en dicha
Situación.

5. Estarán obligados a tomar parte en este concurso los funciona·
nos. que se .e~cuentren sin destino definitivo en el Departamento,
debIendo sohcIta,r todos los puestos de trabajo a los que puedan acceder
que se conyoquen en la localid.ad de su destino y que no excedan los
mveles del Intervalo correspondIente al grupo en que figuren clasificados
sus Cuerpos o Escalas_

~', Los fu~ciona~os a que se refiere el párrafo antcnor y que no
partiCIpen seran destmados a las vacantes Que resulten en la misma
localidad después de atender las solicitudes del resto de los concursantes...

Tercera.-l. La valoración de los méritos para la adjudicación de
plazas se efectuará de acuerdo con el siguiente baremo:

1.J Posesión de un determinado grado personal: Por posesIón de
un determinado grado personaL hasta un máximo de tres puntos,
distribuidos de la forma siguiente:

Grado personal superior en dos o mas niveles al puesto Que se
concursa: 3 puntos.

Grado personal superior en un nivel al puesto que se concursa: 2,50
puntos.
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Grado personal de igual nivel al del puesto Que se concursa: 2: pumas.
Grado personal inferior en un nivel al puesto que se concursa: 1,50

puntos.
Grado personal inferior en dos niveles o más al puesto que se

concurS<\: 1 pUnto.

1.2 ValoraCIón del trabajo desarrollado: Por niveles de comple
ment~ d.e destino del puesto de trabajo actualmente desempeñado. hasta
un maXlmo de cuatro puntos, distribuidos de la forma sigUIente:

. Por desempeño de un puesto de trabajo superior en dos o más
niveles al del puesto solicitado: 4 puntos.

Por desempeno de un puesto de trabajo superior en un nivel al del
puesto solIcitado: 3,75 puntos.

Por desempeño de un puesto de trabajo de igual nivel al del puesto
solicitado: 3,50 puntos.

Por desempeño de un puesto de trabajo con nivel inferior al del
puesto que se solicita. la puntuación vendrá determinada por la
siguiente fórmula:

Puntuación: 3.50 - 0,25 (N - n)

en la que N es el nivel de destino del puesto solicitado y n e!
correspondiente al puesto que se ocupa.

A estos efectos. aquellos funcionan os Que concursen desde una
situación distinta a la de servicio activo o que. estando en situación de
servicio activo, desempeñen un puesto de trabajo sin nivel de comple
mento de destino o no les sea de aplicación el sistema retributivo
establecido en la Ley 30/1984, se entenderá que está desempeñando un
puesto de nivel 20, 16, 11, 9 Y 7 sf&tm pertenezca a los.grupos A, B, C,
D Y E respectivamente. '

Los procedentes de situación de servicios especiales serán valorados
en este apartado en función del nivel de complemento de destino
correspondiente al puesto reservado en el momento de tomar parte el
interesado en el concurso.

1.3 CU,rsos de formación y perfeccionamiento: Por la superación de
cursos de formación y perfeccionamiento que tengan relación directa
con la actividades a desarrollar en el puesto de trabajo que se solicite,
que figura expresamente en el anexo I, sin cuyo requisito no podrán ser
valorados: 0,.5 puntos por cada curso hasta- un máximo de dos puntos.

lA AntIgüedad: Se valorará a razón de 0.10 puntos por aftos
completos de servicios reconocidos, hasta un máximo de tres puntos.

No se c?mputarán a efectos de antiguedad, servicios que hayan sido
prestados s~":l-uHáneamente a otros igualmente alegados.

1.5 Mentas específicos: La valoración máxima para los méritos
específicos que se expresan en el anexo 1. por cada puesto de trabajo, no
podrá exceder en ningun caso de 1S puntos.

2: . Mome~lto en que deben poseerse los méritos alegados: Los
reqUlsltos y meritas Que se invoquen deberán estar referidos a cualquiera
de los dfas comprendidos entre la fecha de publicación en el «Boletín'
Oficial d~1 Estado>} de esta convocatoria y el último del plazo de
presentacIón de solicitudes a que hace referencia la base sexta.

<;:'uarta,-l. Los meritos no especificos deberán ser acreditados por
certIficado, según modelo que tigura como anexo II que deberá ser
expedido por el Subdirector general competente en materia de personal
de los. Departamentos ministeriales o el Secretaría generala similar de
Orga01smús autónomos. si se trata de funcionarios destinados en
Servicil?s Centrales, y por los Sec~et,arios generales de las Dele~aciones
de GobIerno o de los Gobiernos CiVIles. cuando se trate de funclOnarios
destina~os en los servicios periféricos de ámbito regional o provinciaL
respeet1vamente, en los términos que determina el articulo 11 del Real
Decreto 2169/1984. de 28 de noviembre (<<Boletin Oficial del EstadO}) de
7 de diciembre), con excepción de los funcionarios destinados en el
Ministerio d.e Defensa, cuyos certificados serán expedidos. en todo caso,
por la SubdIrección General de Personal Civil del Departamento.

Respecto del personal destinado en Comunidades Autónomas. dicha
certificación deberá ser expedida por la Dirección General de la Función
Pública o de la Comunidad u Organismo simílac o bien por la
Consejería o Departamento correspondiente, en el caso de funcionarios
de Cuerpos o Escalas de carácter departamental.

En el caso de los excedentes voluntarios. los certificados serán
expedidos por la Umdad de Personal del Departamento a que figura
adscrito su Cuerpo o Escala, o por la Dirección General de la Función
Publica, SI pertenecen a las Escalas a extinguir de AISS o a los Cuerpos
dependIentes de la Secretaria de Estado para la Administración Pública.
En el caso de las restantes Escalas, asimismo dependientes de la citada
Secretaria de Estado. tales certificaciones sernn expedidas por la Unidad
de Personal del Ministerio u Organismo donde tuvieron el último
destino definitivo.

2. Los méritos específicos alegados por los concursantes serán
acreditados documentalmente, en formato UNE·A4 impreso o escrito
por una sola cara. mediante las pertinentes certificaciones, justificantes
o cualquier otro medio: Diplomas. publicaciones. estudios. trabajos. etc.,
SIO perjuicio de que las ComIsiones de valoración puedan. a los etectos
mdicados. celebrar entrevIstas o comprobaclOnes en aquellos casos en
Que asi lo estimen pertinente.



Martes 12 diciembre 1989

".:'....

.', ~

.'.....

..~ .../.

BOE núm. 297

3. Los concursantes que procedan de la situación de suspenso
acampanarán a su solicitud documentación acreditativa de la termina
cíun del periodo de suspensión.

4. Los excedentes voJuntarios por interés particular acompañarán a
su solicitud declaración de no haber sido separadosdeJ servicIO en
cualquiera de las Administraciones Publicas.

Quinta.-Caso de estar interesados en las vacantes que se anunCian
para una misma localidad dos funcionarios. aunque pertenezcan a
distintos Cuerpos o Escalas. podrán condicionar su petición. por razones
de convivencia familiar. al hecho de que ambos obtengan destino en la
misma localidad. entendiéndose en caso contrario anulada la petición
efectuada por ambos. Los funcionarios que se acojan a esta petición
condicional deberán acampanar a su instancia una fotocopia de la
petición del otro funcionario.

Sexta.-I. Las solicitudes para tomar parte en d concurso. dirigidas
a la Subsecretaria del Ministerio de Obras Públicas v Urbanismo
(Dirección General de Servicios) y ajustadas al modelo públicado como
anexo III de esta Orden, se presentarán en el plazo de quince días hábiles
a contar-del siguiente de la publicación de la presente convocatoria en
el «Boletín Oficial del Estado». en el Registro Central del Ministerio de
Obras Públicas y Urbanismo o en las oficinas a que se refiere el articulo
66 de la Ley de Procedimiento Administrativo. Estas oficinas vienen
obligadas. dentro de las veinticuatro horas a partir de su presentación.
a cursar las instancias recibidas conforme establece dicho precepto.

No serán admitidas aquellas solicitudes que no lleven puesto el sello
de entr?-da de las diferentes unidades registra les. dentro del plazo
estableCido para la presentación de instancias.

2. Los concursantes deberán adjuntar a la solicitud (anexo 1m los
siguientes anexo:

n. Certificación de la Unidaa de Personal.
IV. Méritos alegados por el candidato. así como los documentos

acreditativos de dichos méritos. en formato UNE·,AA Impreso o escrito
por una sola cara.

Séptima.-l. El orden de pnoridad para la adjudicación de las
plazas vendrá dado por la puntuación obtenida. segun el baremo de ia
base tercera, sin perjuicio de los derechos de preferencia estabiecidos en
la legislación vigente y que deberán ser expresados en la correspondiente
solicitud.

2. En caso de empale en la puntuación se acudirá para dirimido a
ia otorgada en los méritos alegados por el orden- establecido en la base
tercera.

De persistir el empate se atendera al mayor tiempo de servicios
efectivos prestados en cualquiera de las Admimstraciones Públicas.

3. No podrán tenerse en cuenta aquellas solicitudes de puestos de
trabajo incluidos en el anexo [ que. de acuerdo con la vaJoración de los
correspondientes méritos. no alcancen la puntuación mínima que en su
caso se indica en el anexo 1.

Tampoco podrán obtener el puesto de trabajo para cuyo desempeño
se exijan méritos especificos. aquellas solicitudes que en la valoraCIón de
tales méritos no alcancen una puntuacIón minima eqUIvalente al 50 por
100 del total de estos méritos.

Los puestos de trabajo incluidos en la convocatoria no podrán
declararse desiertos. cuando ex.istan concursantes que. habIéndolos
solicitado, hayan obtenido la puntuación mínima cx.igida en cada caso.
excepto en los casos en que. como consecuencm de- una reestructuraCIón.
se hayan amortizado o hayan sufrido modificación en sus caracteristicas
funcionales, orgánicas o retributivas.

Octava.-l. Los méritos específicos seran valorados por distintas
Comisiones compuestas. en cada caso. por el titular del Centro Directivo
al que pertenezcan los puestos objeto de valoración o por el funCIOnario
en quien delegue y por ios vocales siguientes: Uno en representa<?ión .~el
indicado Centro Directivo. dos en representacIón de la Sub<flreCClon
General de Personal Funcionario y uno en representación de cada una
de las Centrales Sindicales que hayan suscrito el opo!1uno pacto con la
Administración en materia de participación.
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.., Las Comisiones de Valoración ('star;in presididas por el titular de
cada Centro Directivo ú por la persona en qUien este delegue y actuará.
como Secretario. el Vocal representante del Centro Directivo.

3. Los Vocales titulares de cada Comisión. asi como los suplentes.
que en caso de ausencia justificada les sustituirán con voz y voto. serán
nombrados por el Subsecretano del Departamento. a propuesta de los
distintos Centros Directivos v de las Centrales Sindicales.

Se podrá incolJ)orar a las Comisiones cuando éstas 10 consideren
oportuno. AsesOres y Colaboradores. con voz pero sin voto.

Novena.-l. los traslados que se dL"riven de la resolución del
presente concurso tendrán la consideración de voluntarios.

2. No se admÍlmin solicitudes de renuncia fuera del plazo de
presentación de instancias.

3. Los destinos adjudicados serán irrenunciables. salvo que con
anterioridad a la finalización del plazo posesorio se hubiera obtenido
destino en otro concurso. en cuyo caso deberán comunicarlo en un plazo
de diez días y por escrito al Organo que se expresa en la base 6.

Decima.-l. La presente convocatoria se resolverá por Orden
ministerial en un plazo no superior a dos meses desde el dia siguiente
al de la finalización de la presentación de instancias y se publicará en el
«Boletín Oficial del EstadQ»).

2. La resolución deberá expresar. junto al destino adjudicado. el
Ministerio. localidad y nivel del puesto de origen del funcionaría o, en
su caso. la situación administrativa de procedencia.

3. El personal que obtenga destino a través de este concurso no
podrá participar en concurso de traslado que convoque tamo la
Administración del Estado como las Comunidades Autónomas hasta
que hayan transcurrido dos años desde la toma de posesión del puesto
adjudicado. salvo en los supuestos contetnplados en el articulo 10.1. t).
de la Ley 30/1984. modificado por la Ley 23Jl988. de 28 de julio.

4. El plazo de toma de posesión del nuevo destino obtenido será de
tres días si radica en la misma localidad o de un mes si radica en distinta
localidad o comporta el relOgreso en· el servicio activo.

El plazo de toma de posesión comenzará a t:ontarse a partir del dia
siguiente al del cese. que deberá efectuarse dentro de los tres días
siguientes a la publicación de la resolución del COncurso. Si la adjudica
ción de! puesto comporta el reingreso al servicio activo. el plazo de toma
de posesión deberá contarse a partir de laconcesíón de dicho reingreso.

El cómputo del plazo para el cese no se iniciará mientras no finalicen
los permisos o lícencias que en su caso hayan sido concedidos a los
interesados.

Todo funcionario que haya cursado solicitud para el presente
concurso está obligado a dar traslado por escrito de dichos permisos o
licencias al Organo al que hace referencia In base sexta de esta
convocatoria.

El Subsecretario del Departamento donde presta servicios el funcio
nario podrá, no obstante. acordar la prorroga de su cese por necesidades
del servicio de hasta veinte días hábiles. debiendo comunicarse ésta a la
Dirección General de Servicios (Subdirección General de Personal
Funcionario) del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo.

Asimismo. el Subsecretario de Obras Publicas y Urbanismo podrá
conceder una prórroga de incorporación de hasta veinte días hábiles SI

el funcionario seleccionado tiene su destino de ongen en otra localidad
y así 10 solicita el interesado por razones justificadas.

Undécima.-los destinos adjudicados serán comunicados a las Uni
dades de Personal de 105 Departamentos ministeriales a que figuran
adscritos los Cuerpos o Escalas.. o a la Dirección General de la Función
Pública en el caso de los Cuerpo5 o Escalas dependientes de la Secretaria
de Estado para la Administración Pública. a la que. asimismo. se
comunicarán los destinos adjudicados de quienes procedan de situación
administrativa distinta de la de servicio activo.

Duodecima.-La presente convocatoria y los actos derivados de la
misma podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto en la Ley de
Procedimiento Administrati\"o .

Madrid. 28 de noviembre de 1989.-P. D, lürden de 6 de junio
de 1979). el Subsecretario, Javier Mauleón Alvarez de Linera.
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l Tknico 1t-18 l ""lO " "'."" , .. mI *cpJittdo Tknico Q Apu,jidlr. 10
-ixpritnti. 11I abril Y In truihcíón
dI upeditlltn dI! lIdificiCión.

1 Jtf. Nlgociado H-014 , ""lO 14 - Ci' .. EHI -l:o!llxiaitlltos y experitnci. !I\ l. tr.- "aítiC-ión dI.~ptdilntn idalnistr.tivos.

Direcci6n Esp,d.¡ dt Mlljll¡

lO Jef. sección N-14 , "'HUi " - Al, .. EXll -licwiido o diplOoMdo 11I IMrtcho. 10
-ixptrilllCil In funcí01u id.ini,tr¡ti-
"'u, quti4n lit pll"5aI.l funcion¡rio y
liborl1.

-Expritnei¡ Ifl qnti6n lConÓlic1 y con-
tr1tid6n.

21 Jet. S«:ci~-~20 l ,..11 ll1 lO - !le .. EHI

I
-lnglnill"O Ttaúco Q Pr~itlcto Ttcnico• "-conoc:ililntOlIll ..tri1 dt urbolnislO

y vi"'illl"lda.
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F'tEimi DE mAIlAJO ~¡S¡Trs

'" '" /ti ....¡ CoIpIe.ento íII!il!f"VII- Titulación "",.
[T'ffi ~inaci6n "". Localidad C. D. EspKlfico Clanes .."., .... """" ReqMilia mritos Especi f i [05 !lino.....,

%QW!RIA soow.. IgNlCA

YtC!!SICrttarii Stnecal Tklljcj

22 Jril Negod¿do tt-14 1 ~id 14 - CID ~ OH -&:perÍs'Icü. en trib,¡jOl lÍe ¡n;;llivo y 10
biblioteca.

SybdjrNíOO Slnll".! de InforllU
EcmÓlíCQi y Tecnolooi¡.

Zl Jril Sección AgruplCiatet •
Inversiones 1 !1iclrid " m.940 Al, ~ OH -Con«ílientos di Eccooaí,u anilisis Ko- 10

m1aleo sec:tori.¡¡, estructura Koaici1 l1a-
ciend¡ p~b1i[., etc

Subdir!CciQ!! Stnera! dI RtcuriOl
y ReltciClln JunsdictiElliln

21 Jefe SKci 6n No-24 1 IWlríd 21 2óil.748 Al, ~ EX!1 -Lic4nciado en Derl!Cho. 10

" Jefl 5Icti6n N-20 1 PlHrid 20 - 'IC ~ mi -Experiencia en truitaciÓll di rKursas. 10

" Jefe Neglxi¡do N-t4 1 ttWid 14 - CID ~ Ell1 ""Úperientia en truHací4n di rKUriOS. 10

CIntra d. Pul!!ictdontS

V Jet. Servicia 6nti4n de Producc16 1 lIIdrid " 158.200 ,
~ mi -Lic:enciido en DertctlO. 10

-eornx:iliento de derecho ¡dl¡nístrati va
y aperíench en utería de contrataci6n.

28 Jefe Secci6n H-24 1 l'Itilrid 21 - Al' ~ En! -ExperilllCi. en uteril di publicKiones 10

, Y en ¡rtK Vtficu.

!!UlEt:CI~ ¡¡emt. lE SERVICIOS

Sybdjng:idll Senertl de
Ptocr!jl l.Abgril.

2 J!fe Are¡ Recursos~ 1 l'Iidrid 28 1.041.876 , ~ mI -Titulo lit lnqa'lilf'O lit CHinos} Cinilts 10
Y Purtos o Inqenilro Industriil o Li-
cfllCii.do tn PticoloqJ....

-tonociaientos y uperiencht MmSIS
de condiciones di tr<1lajo <orqMllIKión
lItl trill..jo, c~u di trlb..jo, seqW"i-
d<1d I higiMlt en.l tr<1b..jOl etc.l. For-
lteión dt person..¡.

" Jtft Aru Adliniitnción y
Soutilln de P!rson..l lm-..l. 1 l'Wirid 28 I.04tS76 ,

~ mI ~ClnCi~ en lIerecho. ID
-tonoc:ilientos y uperiendA en qmión
lit personAl y lIdiOl, IjHtión prnupues-
t¡riA, orqillizKiÓll1 contr..ttciÓn adli-
nínritiVi, ¡lo1ític.. sociil l!W"o¡lu I
inf7Ntici I nivel de u5lWio.

'1 Jef. Sectión Snti6n de
,

ApliciCilJlft. 1 l'Wiríd 21 m.... ,/, ~ EUI -licll\Ciido o DiplONdo en lnforutici. ID
-eonocilientos '1 exPl'"íenciil AplíciCídn
lit IOlucionts infct"ÚticiS. Sist8i opero
lJ'fU (ilIlinist. y USlW'íol EXEC-S OJHSVS
y redes loclln. l'lícroinforútíca: Paque-

I
tes inteqradll! <Bun d..tos, Open Acclf5s,
LotUI 123, SYlPhonyl. lifllJlUju de proqr...
NClón Bisic y Cobol.
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PI..ESTI!i ~ TRABAJO REWI5zrOS

" " Nivel CoIplMl!llto ......,... Titulación ""',...,'" Deno.i naci!ln Pus. lXalidad C. D. tisp,dHco ci€Jll!S ,.,." .... -po ~id.1 Iluitas Esp«Hicos lIio.

...,.¡

32 Jtf. S1cciÓll AsuntOl Econó.icm; 1 ltidrid ,. 266.748 Al' .. Em -licenciido o Díploudo en CiI!nciu ECCllÓ- 10
lien 1:1 Ef9resarillas.

-Conocí_ientos y l!~periencia en cootrol de
cr!ditos, pr«tic¡ pr6Upuuhri., infor-
1ft teonÓllicos y ccntalli 1idad.

J3 Jefe Sec:c:i6n ¡nforle! y
Sl!lnhria C.I.V.C.A. 1 ~drid

,. 266.748 Al' .. mi -I.iCE!nCi&dO en DerKllo. 10
-conocí_¡entas y 1!~lItriencial Dencho del
Tribljo (tlóricOl y ¡¡r.tetieos), relacio-
n" liberal" y ¡indiell", ¡nlor., jurí
oicO& 1Obr. Mtria hblll'¡!, ,laboriCión
á &ctu '1 KUtrd05•

.

" Jlf. sección *"22 1 llW'id 22 - 'IC .. mI ...cmoci.¡entos y npel'"Íencia: Alllicacio- 10
nn inf0r-a4ticas de 91stión di ptrsoo¡l I
sistllN open,UVll 1S-00s, ll!f\9lUjl de
progrUICi4n, base de d.to! y pa~e
iniegr¡dO !HN ACCESS 11. Sestión ecOilÓ-

.

lica y control de guto•
~

35 J.f~ Setcilln N-22 1 I'Iadrid 22 - 'IC .. 011 ·DilllllU1Úl universitM'ío o e~ivdtntl!. 10
--conocí.lentos y ulleriencí'¡l Ps;icOjledaqo-
qía en tM'eas di forucidn y pruebu de
¡ptitud prQfHional lllllllifltKíÚ yela-
beraciónl, gntidn di personal yactivid..
de¡ forNtivas (crg¡niz¡tidn y ejKutidnl

DIlmICti GeERfL DE CARRETE!AS
,

Sybdjreccj On Sgril d,
Pl.tnifjciCill!! y Proyectos.

" Jefl Neqocíado IH4 1 Iladrid l' - CID .. 011 --conocí.ilntos de procesador de textos y l'
baH de ditos.

Subdirtctj6n Sin...al d.
Conltryccj6ll y &plotaci6n.

SI J.fe SKtí611 6e5tl6n Tknlta 1 ~ríd 24 414.840 Al' .. "11 -Titula dI IRgQllierD de C,¡ainos, C¿nales 10
'f Pue!"tcs.

-Ex¡wiendi en prcyM:t051 abril y tkno-
logia di turetel'as, control y vigilifl-
cia de lu .1sus.

SecretM'ía S!!nera!

'" Jefe Servicio Licítacionn 1 l1idrid " BS3.1lIIl A .. Hl! -liclnciadc ~¡¡eri!/\[ii en contritacidn. l'
!!l Derecho

" Jefe 5eNicio Contratos 1 ""'1' " BS3.1lIIl A .. EXll -li ctnti ido ~perlencíi en contrihclOn. 10
en lJerecllc

.. Jefe Sec:cidn Contabilidad 1 ""'Id 24 26b.748 Al, .. "11 ~perltnCia en gestiOn dt presupuestos 10
y conoci.ientos di inforuti¡::a.

11 Jefe Se<:cilln 6istiOn
Exprcpiac11J1u ,

~"
24 26i1.748 Al, .. mi ~._............. l'

tes ele axprcpucIOn.

" Jefl! Sección N-22 , riel 22 - 'IC .. Eni xptrlencii en ClJ1tritatlOn. 10

,
SERVICIas PERIEERICOS I

l1EwcaciOn de AAdaIucia-Drleotal

" Jefe Servicio PlanNliento,
PrOy«t05 y tbras. 1 "..... " 966.924 A .. Enl ·lngenil!l'"o -úperiancia en prO'f"ttos de curttlY'iS, 10

I
dI Caainos1 ellrKcldn de obras ~. control dI calidad
CiIlal" y de obru IjKUtidu por clJ1tr.t¡ y con
Puertos• asistencia ticntca.
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PlESTOS DE 11!AllAJll f*:llIlSlTlE

'" '" Nivel i:oIplNl!llta ClIserv¡- TituliCíóo ""'t.
i>"" Dl!na.i.oaci ~o PliSo localidad C. D. EspKífica nones "'"" .... """" ReqJerida "fritos Específicos l1io......,

I.. Jefe Servicia fl9a)'O Ucnico ¡ Grillada IU '66.924 A " EHl -Titula de loqeniero de !Aíoos. CiIlal!! 10
y PulN"tos.

-Explt'itnciil en direcci~n y control de ca-
lidad áa curateras.

., Tknico 9Jperiar Facultativo
-Experiencia en proy«t09 di curetaras¡PrayectD!í y Obru H-24 ¡ Iirmida 24 617.784 A " EX11 -lnqeniero 10

da C¡ainos. dirección de obras y control de calidild
Canillas y de abras ejecutadas par contrata y con
Putrtos. asisbnciil UcniCil.

.. Utnice de CVnteras H-18 1 Grmild¡ 18 328.000 , " EXIl -l.T.O.P. I .-&peril!llci¡ en tr¡aitaci~n de e11l!dim- 10""""lo O. P• t!9 de asist!rn:iu Ucnicu en Hteria
d. curateru.

-Conccilientos di infordtica.

" Jafa S1ccilln PIl"iUric¡ H-20 ¡ Al..-ia ,. 366.312 ,
" EHI -l. T.O.P. I -Ex¡J@l'"ienci¡ en jlfayedets y obru de ca- lO

Ayud¡nta O.P. rreteras.,
OS Ayudilllt. lltlinución IH2 1 J.." 12 - e " EXt1 -coñoci.ientos y hperienciil en delinea- 10

ci~n.

.. Jefe Strvicio ConwvKi6n
y Explotación 1 IUl¡g¡ U 966.924 A " Wl -lnqeniero -Exparil!llcia l!ll proVldos¡ ol1ru y con'ier- 10

d. CHinos, vacién d. curl!teru.
CMlilH y - Conoc:iail!lltos d. ínforútic¡.
Puertos.

OttirtiCi lln de WSU 11 a y Wn
lillió!l1llL.

50 Il¿bilit.ida P¡qadar H-16 1 f'''' lb 17S.176 e/o " mI -Conociaientos de qKtión de trfditos¡ tra- 10
lit¡cidn Vrlndicióo de cuentas, asi co-o
entrild¡ y Silída dI! clUdilles.

51 lWlilitido P¡gadrr tHb 1
¡_.

" 178.176 CID " EIl1 ~oci'i!tlto' de g"'Uén di cr.ditas. tr¡- ID
aitación Vrendicilin de cuentas, ¡si COlO
entrada. y 'ialid¡ d. ciUdilln.

_rqcHn de CiStill¡ y León
fd.!nW...

02 Tknicn d. Cirreteru H-18 2 Or,,, lB 328.'" ,
" El11 l. ToO.P. I ,

yudmte O.P,

lluuCiClón 4t Cutill¡-l.4 I!wha

13 Ayudante Delíneacilin 1HZ 1 o,''''' 12 - e " EXII -eanaciaientas y explI"ienciil en deUnea- ID
ción.

1l,uru:iM lit 6ilida.

" lWlilit¡do Pagador IH6 1 Ilrense " 178.17& "O " EXlI 'Cenad.ientos de qestión de crtdít05, tra- 10
aitact6n y r@lláicUn di CUel1ta!i, asi. Cl»O
!/ltrida y s¡lída de caudales.

PturtlC16n da MWid

SS Jefa Sección Apoyo Hcnico H-24 ¡ ....,' " 414,840 , " 111 l. T.ll.P, I -tlperíl!llci¡ en auscultaciM de firus, ID
_hD.P. control de c¡lidad. qeotecnia y prospec-

nones.

SO Tknice lit CMreteru N-18 1 ""'" lB 328.000 , ~ '11 1, LO.P. I -conocí.iento di 109 1l1illlS urblllistícOl ID
yudmte O,P. :;¡ i¡llicación ley de Cureteras.

1

peneoci¡ en rlYl!ilÓll de proyectos.
conservlCíÓll de CillTeteriS, traítlCi6ll
perlilos y autoriucionlK.

'. "
?,';
, ",,'..."
~ ~:'.
• < •..:;.....
:".",. .,.,

'. "...-".. ~.
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PlESTOS 1( TRABAJO IfWISITIE

'" " Nivel CoIrpll'lll!flto lIISi!f"ViI- TitubciÓll "",.
"dO' !lenOlinaciMl Pm. Ux:i1lidad C. O. ESPKífico cítlll!5 ....,. .... """" ~id;¡ l'Itritos Especi ficos IUn._,

ONarcICión d, La Ricla

" Ji'fe Servicio CooserYiCi4n y r- ~perientiil en proyectos dI! cureterol.S,Explotación 1 oqroio " 9bó.924 A 1Il Ingll!flitnl "d. Ciaíoos díra:ciÓll di oOru y control dI! c,didad
Ccnalu y Ij«utidu pOI" contrilh y con uistenciil
Puertos Ucnic¡.

Exllerienci¡ 11I trüitaci6n de IXll&clientn
s.nciooadorn por infracción ¡ lilleqis-
¡-iCión d. cur.ttru.
~~t.1IlltOl d. inlcrúticiI.

1l1RECC¡OO GENERAl.. ll€ PUERTOS
YCOSTAS.

Subdireepón Sintra! de Costas
y Seft"i11M ~r¡timas.

" Jefe S!Cci<ln GesWn Dominio l
P'ijblico 1 !!adrid 24 414.840 Al, " mI -Título dI! ¡nglmiero de Call1lnos! C¡nales 10

y f\uerto5.
·ConociaientO$ en nterü de eontesiooes
y autorizaciones.

-Experiencia en gestii\l1 del dominio públi-
co r.aritil1'.c-terrl2'itrl!,

" TécniCO Señales I'Iaritilllas !H4 1 san Juan de 14 123.660 ESMf1l e AE EXll 4"ertenecer a.1 Cuerpo Tkllico l'Iecánice 10
Rio (Orensel de Sal.. le!> l'\ariUlL1s.

-E~perienci .. en mantenilaiento dI! los: equi-
pos e instilaciones de se~ales uritimas.

SKretiri. General

60 Jefe Sección N-24 1 Madrid 24 - Al' AE EU! -Conocimientos y experiencu. en la ap¡¡ca- 10
ción de la ley de ContratOS: del Estado.

SERVICIOS PERIFERICQS

Servicio Provincial de Costa!>
!It Alicante.

61 Tkníco señales Muaíau If-Ie 1 Alic,¡nte " 150.912 ESI'!!ll e " 011 -Pertenecer al Cuerpo Hcnico I'!ec.tnico de 10
Señales MaritiliS.

-Experiencia en untenilliento 0'1 los rqui-
pos e instalaciones de ~ñales lUritillas.

Servjcio Provincia.l de Costas

~

b1 Jefe SKción SeiíalH lWi hUi 1 AI8fl'"ia 20 Jbb.312 ,
" mI -l.LO.P. / 1

Ayudante O. P.

Demarcación de Cost.s de
Balearts·

¡:¡ Tknico SEñales l1aritiüs /H-4 1 """o 14 123.660 ESI'llll e " mI 4"ertenecer al Cuerpo Hcnico MKMiico de 10
Señales Mari ti ...s.

-fxperiencii en mantenimiento de los eQUi-
pos I instillacionl!s de señales üritillliS.

" Técnico Señales Mariti.Ns N-14 1 Fel ani tx 14 123.660 ESMO) e " mi 4"ertenecl!!'" .i Cuerpo Técnico Mecánico de lú

I Señiles !1¡¡ritimas.
-Experiencia en mantenuiento de los eQlli-
pos e instilaciones de señales uritimas.,

" Hcnico Seña1l!s tlaritilllH /H-4 1 P<1l.u tlallorci 14 123.660 ES/HU e " Enl -Pertenecer il Cuerpo Hcnico l1ec.tnico de 10
Se••les Mv¡tLus.
-E~periencii en m,anteniliento de los equi-

---- , pes e instilidones de señales IlIiritilUs.
O) Especialidad Señalización Marítima , I I ,
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(1) ~specialidad Señalización Marítima

F'tESTOS tE TRABAJO ~ISITI5

" " Nivel E:oIple.nto lb51!f"V~ TituliCión ""',.
..d., llenoIitlati 6n Ptas. Loc:alidad C. O. Específica """" ..... .... "","po ~ída !'lk"itos Esp«:if icos lIin.....,

" Tknica Sañales I'IarHiaas N-14 1 Cala Fiqllefi 14 123".b60 ESltW e " mi -PertenKer al Cuerpo Hcníco Mecánica de 10
Sdales !1aritiaas.
Experiencia en aantl!l'lÍlíento de 105 e~i-

pos e instalaciones de seii,¡les tliritimas.

DemarcaCi6n de Costas de
CAtaluña. Barcelona

b7 Ayudante Delin!lci6n N-14 1 Barcelanj 14 - e " mi -ccnocílllientos y experiencia en delinea- 10
ciÓn.

Deti!'cacíón de Costas Andalucia-
Atlántica. eMí:

68 Ttcníca 5fiiales !1ariUNS N-14 , Seteníl 14 12:3".W) ~f1l e " mi ~tenecl!r al Cuerpo Ttcníco HKánico de 10
Señales !1ar¡ttaas.

-&periencia en untenilllíento de los ~i-
pos I instal«iollu dt señd" iUl"Ui.us.

" Hcnico Sd¡11!S I'Iaritíaas H-t4 , Cadiz 14 123.660 ES/IlO C " EXlI ..p~tenec!r al Cutr¡lO Hcnico .!1ecánico de "Se ¡les Iliritían.
-€lcp!ríentíi en IUIlteniliento da 10§ e~i-

pos e inst<1JaclOtleS de §eh!es lMitilllas.

Ijel!arcolCi6n di Costas d!
Gtlida. La CanJia

70 Tknico Seiiales !1arítiNS N-14 , Ferrol 14 m.MO E5lWl e " EIlI -Pertenecer al Cuerpo Ttcníco !1ectilíco de 10
Señiles llarítius.

Lec:periencia enunteni.il!llto de los equi-
pos e inst<1laciones de 5!hl" urittus.

Servicio Provinehl de Costas
d! Gerona.

71 Jefe Heqochdo Irl4 , ¡;".,,'" 14 - CID " mi E~períencia en qeiUón de persllIlal. 10
!-eonocil¡tnto de lu tknicu de archivo y

tratallento de textos.

n Tknieo señales !1arihaa! N-t4 , lcadaquh " 123:.060 ES/HU C '" Enl ~ten!ter al Cuerpo Tieniee Mec!nico de 10
SeiiaIes l1aritiaas.

!-Experiencia en tiIIteni.ifl'lto de les equí-
pes e inst.alaci-Otll!l di señales luitíus.

73 Tknieo SEftiles !1arttíaas H-14 , alafruqell 14 123.660 ESIII1J e AE mI Perttnecer al Cuerpo Ucnico l1ec!niec de 10
Seit,¡!es !1Uití~li.

~xperiencj¡ en l,¡ntenillientc di los equi-
pos t instalaciones di '>tiiiles oW'itilNs.

" Ucnico ~hlts l'Iaritius N-14 , TOSSi de llar l' m.b60 ESIHU C " E:tll -Pert!flecer al Cuer¡lo Hcníec IIl!cánica di 10
Seiíales I1.arítius.

I
-E~períenc:ía en IiIltenío1liento ~ las equi-
pcs e in;t¡I¡eilllll!S de seiales aaritius.

DeHrc¡ei 6n dI Cgstas de IAodalucía-tledjterr!neo. !1.lilfga

7S Tkníco N-IB , !1álaqa lB 329.080 ,
" Ell1 -l. T.O.P. I ,

Ayudante O.P.

i
7ó Uenieo SEñ¡l" lUritius N-14 , Torrox l' 123.660 ES/m) e " EXi! -Pertenecer al Cuerpo Tknico Mecánico de 10

Señales Marítimas.
-Experiencia en IAi!ltenilliento de les equi-

pos e instilaeiOtlI!5 de S!ftaJei marltilllas.
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f'lESTOS tE TRABAJO ffiUISITIE

~ ~ Nivel CoIplNllRto lllRn"i- Titulación """'-
"dO' Dena.ínación Pm. lol:alidad C. D. ESPK{HClJ c¡ml!'5 ...... .... ,""po ~ida /'I&"itD5 Especi f i cos Ilin.

""'"
!l!!marcaci ón de Castas de
esturi¡s, Ovíedo,

77 Jefe Servicio Actuación
IDAdmini strití va. I Oviedo 26 8S3.788 • " E111 -LiceJlcüdo --conocimientos sobre los proces05 adminís-

en Oer&ho trativo5 y aplicic:iÓJ'l de la normativa de
Costas.

-conociJIient05 y exptriencia en .litería de
gestión de personal.

" Ttcnico 51;;11" l'Iiríhaas IH4 I "'" 14 m.MO ES/HU e " EXlI P!l"tll1eter i1 Cuerpo Hcnico l'lec:inico de JO
Seii¡} es !'Iari tius.

-&perini¡ en NIltenil¡ento de los equi-
poS: e inshLidones de salid" lWrítíus.

llew'cad ón de Costas de
Canarias. tas Pallü_

7'1 Hcníco se_al" /lirHius N-!4 2 uineje l' 123.ÓÓO ES/1111 e " EXl! PertenKet' ,al OJerpo HcniclJ l'Iec~ico de JO
(Fuerteventura) Señ,¡Jes "aritius.

.&periencL¡ en mantenimiento de los eQUi-
pos e instilaciones dI! señales tlIarítimas.

SerYido Provincjal de Costas

~

., Hcnica Proyectos y Obras 1 ontevadra 22 m.840 ,
" EXll r. LD.? ! -f~periel1cia en redacdón de proyectos y 10

Ayudante O.P. centrol dI! obras NrítilUs y de señ..liu-
ción llIaritih.

Demarcación de eq,hs de TenerHf

" Tknica S!ñalM Marítimas H-1S I ~ta Cruz de " lSO.912 ESo'I(l) e " '" Pwtel1ecer al Cuerpc Hcnico j'lecánico de 10
!Iltrife Señales Harítius.

E~perieoc:ia en .,¡r¡temliento de Jos equi-
pos e instalaciones de sdales illirítimas.

, Técnica Señal liS ll"arit¡lUs N-14 I Isla de 14 123.660 ESIHI! e " EXU -Pertenl!eer al Cuer~o Hcnico /:ecínico de 10
Li Palma Señales M,¡rltilllas,

-Experiencl<l ef1 mantenilllento de las ecuí
pos I!! instalaCIones de señales mari timas.

pemarcación de Costas de
Cantabria. Santandu.

, Hcnico Señalu Marítimas N-H 1 Santander 14 l21.660 ESNo: e " 011 -Pertenece!( al Cueroo Técnico r"lecV11(0 de 10
Se;;ales MarítiHs.

-€y,periern:ia en mantenimiento de los equi-
pos i! instalaClO!li!S de se¡¡ales maritlllldS.

I
QMarcacilln de Castas de Valencia

I
B4 ricnlco Señales /laritlmas N-16 1 Valencia " 123.660 ESIl(ll e " mI -Pertenecer al Cueroo Hcn\co !'\ecátHco de 10

Señales Il"ar,tiln<l;s,
-Experiencl<l en ,untenímlento dI! los equl-
pos e l"stalaciooes de señales maritímas.

I I
Demarcadón de Costas de Vizcaya

95 Hcnico Señal ..s /1aritimas N-lb 1 Suecho lb 1~3.ó/¡l} ESI'I(1) ,
" EXll ~Pertó'!'l&er al Cu..rpo Hcnico i'fecii1ico de 10

Señ<11es /'Iaritimas.
-ExperienCia en iltantMimió'llto de los equi-
pos e instalaciones de señales Nritimas.

,

".,..
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PlESTOS OC fRABAJO REllJlSlTOS

" " Nivel CoIplM«Ito (b5e(va- Titulación ""t.
¡>d~ DentwilliCión has. l«alidad C. D. Especifico ""'" """" .,.. Cuerpo Requerida !I'ritos Especi licos !Iin.

..."
PlRECClOO GENERAL DE OBRAS
HIDRA!.LlCAS.

SubdJr!!t!:ión General de
w:lotación y Tecnología.

S; Jefe Servicio Coordinación
Adlinistrac:iOn Clntral 1 !Iadrid " 617.784 , " EX11 -Titulo de Inqeniero de Calinos, canales "y Puertos, ~pecialidad en hidrÁulica.

-Expet"il!llCia en rehciotlli!!i instituciona-
les tanto con AdlinÍ§trac:ión Central co-
JO Autonólica.

-Experiencia en proYKtos da otIrn hidr!
lieas, e'.Itudios da regulación y pl.ll1iH
cación hidrolOqica;

-Experiencia en inforlÚtica.
~Conoci.iento!i de inqlh y franc!s.

87 Ucnico N-22 1 I'Iadrid 22 2M.748 8 " EXI! -Título dll Inql!llitro Henico en cualQlJiet "dl!nu li!!ipedalidides iapartiau por la
Eseul!la! de Ingeniería Técníca dl! O. P.

-Experiencü en proyectos dl! obras hidrÁ
lieas.

~Experiencia en l!xplotación de embalses
lotlU r!qalll!l.

-Experieneia en estudios de hidrología y
avenidas.

" Jefe Negociado N-18 ¡ ,"'''' 18 - e/o " 011 f-conocilliento de trat.aientos de textos {O

P~S020 y Il.. lTEn•
f-.'!anejo de paqJetes integrados OPEN ACCESS
II y de huina! ordenidor 5?€RRY.
Experiencia en archivos•

SubdjrNiOn General dt
Planjficac:idn llidrol4qjca y
Proarmci 4n de llIvel"sj onu. ,

" Jefl! Secci4n ?ruuptll!'ites ¡ ¡,..,." " 2b6.749 'lB " HU Ingeniero Tknico ylo DiplOllido en Ec006- "Ilcas.
~~ilientes y explf"iencia en la aplica-~
Clón de los sisteus cpet"atlVes UNIX y •
RTEA.

-conocilientes dl! ¡nqUs.
-{)trrrs COf'locilil!lltos dI! inforlll!tica.

'" Jefe Sección 6esti 4n ¡ ~drid " 266.748 Al8 " EHI lnqenil!ro Hcnico ylo Diplcudo en Ecooó- "Ilcas.
-Coooóaientos y nperil!llch. en revisiOlll!'!i
de precios, cer"tific<lcicnes, tralllitaciÓll
li~id.u:ion" Yqestilm presuptlfltaria.

Su!ldjreccién General de I ,
Prmct91 y !liras'

" Jefe Area ~liCiCiOlles y

"Obrn Espechles. ¡ ¡drid " 1.122.648 , ll{ Titulo de Ingeniero de CoilIinos, Canales "y Puertos yl0 él! Ingeniero Industrial.
xperiencia I!fl Ucnicas r,[aUvas a e!llll~

palientos electr_cAnicos en obras pú~

blicas, trat.aiente de ¡quas, dl!ulaci6n,
abasteciliento y salllNlil!!'lto de poblado-
nes.
Experiencia en trabajos en eficinas su-
pervisoras de proyectos.

" Técnico 1+-22 ¡ drid " 266,149 , E ll{ Titule de Ingeniero Henico l!lI ClJalquie- "
I

ra dl! las especialidades impartidas por, liS ESC1Jl!las dl! lngeníl!ría Hcnica dl! O,P.

·.-;

• J,.
-..:><
- '.'
-:t-~
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PlE5TOS N: mABAJO REaJI5ntE

" " Mivel CoIplaento !bset"v,¡¡- Titulacilln ""',.
<>-,'" llel'H:.i.naciÓn Pus. lllCalujad C. D. ESPKífico """" .."" .... """'" RetJ¡~lda /tWitos Específicos /'Iin.

"""1

rExpuienci.l en trabaills rel.itüos i pro·
)'@teas y dltiS hidráulicas, en lspecial
presas, rindes y r!1qadi~.

Expuientía I!ll trab¡jo en oficina supervi ~

wa de pro~ctos.

'1 AMb sta Programador 1 ¡dril! " 3M.3l2 'IC f' '11 Titulo dI! Ingeniero Hcnico en cualquie- 10
ta dI! las l!$peciaJidades impartidas por
Ji" EscUll.u di Inq!llierii. Tknica.
Conocimientos y exp¡y-ienci¡ en SiSte.1li'i 10
o¡:¡uativos y lenquaJi! de alto nivel.
~Pil"íencja en IIS-OQS y en 1J8I\SE llI.

" Técnico N-1B 1 adrid " 17B.l7Q ,
" mi Titulo dI! Ing!l1íero Tknico en cua1quie- 10

fa de liS espl!daltdades i~artid<ls por
las Escuehs de Ingenitri¡ Técnica dI! O.?,

}-conocimientos y I!xperíencí¡ en proyectos
y obras prCIlIOS de lu Conf\!deraclonl!s
HidrogrMicas.

i

CaIIIisarla General de Aguas

" llinK:tor de Progralli
Calidad Aguas 1 Madrid 26 853.788 ,

" mI Titulo de Ingeniero dI!" Cuinos, Canales 10
y Puertos.

rvperieflcia en trabajes relativos a la
calidad de las igUiS.

t-conocilientos de inQlh o franch.

" Ticnico N-20 i adrid " 173,176 ,
" Enl Titule di Ingeniero Tfcnico en cuilquie- 10

ra de las especialidades aoartidas por
las Escuelas di !ngillifl"ía Tkníca de O.P.
EKperi'enci.t en hidrología,
COflodllientol dI! inforlll.itica.

" Hcnico N-18 1 !'ladrld 19 178.1711 ,
" OH -Titulo de Inge1llero Tiknico i?t1 cudquie- 10

ra de las iHipecialiáades lmcartidas por
las Escuela.s de lngemeria Técnica de C.P.

-Cooocillientos ~.isi'o$ lle inform.itíCi.

Servicio GE!ológico

" JE!fe SeccIón Gestión ECOflÓllici. 1 !'lallrid 14 266,748 Al, " 011 -lic!Mlciado o Diplc,udo E!n Ciencias Eco- 10
nÓllllcas.

-EKperiencia en gestión económica.

" Técnico N-1S 1 ~drid 19 IlB,176 ,
" Em -Titulo de Ingeniero Tfcnico i?t1 cUilquie- 10

fa de las especialidades impirtidas por
las Escuelas di Ingeniería Tícníca de ¡J,P.

-Conocimientos in hldrcgeología, geotec-
nologia, maquinaria de ¡¡o:os y!onaeos
e ,nye<:ClOfll!S.

100 AIlúl¡ar Inforlll,Hica Ih2 1 !'ladrld 12 89. :192

I
,

" EXil -CcooclillÍentcs de sistellas operativos y lO
iPllcaClooes ¡nfoflll.lt¡C'¡S.

Secret ar í a GenerAl I
I

I I

101 Jefe Servicio Recursos e Informes 1 !'!ddrid 26 853.7Ba ,
" EX11 -ti C!!/leí ado en Oa"echo. lO

-Conocimll:rttos de ld ieg¡sldCán de Aguas

I
I

y exoenenCla en ¡,¡ dolicadan de la ~is,~

yen matenJ de Obr~s Hidráulicas,

I I
I-Conocimiento y exoenencia ~n prC~E!d.imie~

I I te eXprejllatcrlo.

.'.:

,.....
'.'
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f'tEsm¡ [( TRABAJO ~WI5m5

'" '" Nivel CalplNl'ltto lJIserva- Titulación ""t.
IX"" Oena.lniCión Pm. localidad 1:. D. ESfledficD "..... ... .... """'" ReqJer"ld.l. !'lffltos Específicos /'lin.

_1

102 Jefe Servicio Coordinación I Madrid 26 853.78'8 Al' " EXll -licencadc Q DiplONdo en Derecho. lO
-COl'1ocimientos de la leqislatión de Aguas
y 1!~~l!ril!ncl.i en la aplicación de la ,~is-

'lid y en m,l.ta-ja de Obras Hidráulicas.
.-canocir:iento y I!~periencia leqislativa
sobre Mlftinistración Institucional del
Estado y COIIIunidides Autónomas.

IOl Programador dI! l~ I l'Iadrid !7 128.080 CID " EX¡¡ -DiplOlllado en !nfofIllHica. lO
..cOl'locillientos y I!~peril!ncia en .. i ..tuiS
o¡¡erati~os y lenguaje dI! <lIto niygl.

-fxperiem:ii en /'\S-DOS y úBASE llI.

DlRECC!ON GENERAl. PARA LA
VrVIEHllA y ARQUITECTURA.

Subdir!Ccj en 5enera.l de
1Normativa Básica y Tecnoloq¡,¡,

104 Awciliu Liberatorio Encarqado I Kadrid 12 6'2.328 D " Elll H:onoci_ieotcs y experiencia en 1:1 manl:jo lO

EquiPO !\ovil IH2 1I1: uQUinaria e instrumental dI! laberato-
rio pan ensayos de roattriales.
PerlRiso de cOllllucir.

lOS Au~l1iar laboratorio N-9 2 !'ladhd " - D " EX11 -Cooocilil:fltos y e~peril!Ocia en el Nnl!lO lO
~ laquinaria e instrUlIel'Ital de laborato-
rio para !!fluyos dI! aabria1es.

Subdirección SS!!eril de
Estudios \' PI¡nifiqcilln.

106 Jefl! ServiCIO Estudios I I'ladnd 26 853.788 A " EX\I -licenciado en Ciencias'Econ6mlcas o EIlr ID
presaria¡~.

-&~eriern:ia en estudios e infores dI! ca-
rkter SlXloeconÓlllico, prl!fl!rentl!lftl!Otl!
con aplicaciones dI! métedos cuantitativos
de análisis y previsión.

-Conocimiento del subsector vivienda.
~lios conocimientos di ill9lh ylo tran-
tís.

107 Tlcnito Superior N-24 I !'Iidrid ,. 414.840 A " ltl iceneiado !!fl Soc:ioloqia, Ciencias (conil- 10
litas o tapresariall!!i.

I
efllperiencia en estudios socioeconÓmicos.
Conocí_ientos de ingles ylo tranch,

lOS Ucnico Superior N-24 I Madrid ,. 414,840 A " -W itendado en Ciencias Econ6micas o El- lO
prew-Lil!K.
Expariern:ia en estudios socioeconllmitos.

1"
Conocill\ientos de inglés ylo franees.

1" Jefe SecciQn Annisis Econólico I rtadrid ,. 414.840 '1' III icendado el'! Ciencias Econllmicas o El- lO
prasariaies.
Expenern:u en estudios SOCioeconÓIllICOS.
ConOCImientos de inglés ylo trancho

Subdirtc:¡;jón Seneral dt 6ntión
Econó.Ücninanci era.

liD Jefe Sección Suelo I MalInll 24 2M. 748 Al' " EX11 Experiencia en tareas de gestiÓl'l econá- 10
IlICa,

III Jefe SKcián N-22 I I'ladrid 22 -- ,
" 011 Experiencia en tareas de gestión ec:onó- ID

Ilca.

lI2 Tknico Superior N-W I !'Iadri::l 20 - A " m¡ -Experiencí.¡ en tarea; di qestión econil- 10
.1C.l.
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MSros DE TRABAJO RBllISnOS

'" " Hinl CoIpI~to """'~ Titulación ""'t.
Ir,", llenoeinaci6n Pm. loulidid C. D~ EspKífico c1lJle5 """ .... tuo-po ~itU Kfr"itDS Espli!tÍficas f'lín~....,

Sicretari¡ General

ll3 Jete SKción Sistemas InformAticos , I'!.Jdrid " 772.004 AIB " EUI Experiencia en puesta en lIIucha d~ ¡¡¡li- 10
cacianes ínfcrlláticas.
Conocimientos 'f !Xperil!flcia de UNIX,
0RACli:, COBOl V en paquetl!s intl!9rados
par. lIícroínforlÚtica.
~~illientos y experiencia el'l 115-00S,
BASrC, SAS o SPSS.

"' Jefe SlK;ción Contratación,
Subsidiotc1ón y Subvend6n , Madrid " 260.749 A/B " mi -Expl!l"iencia @!l tareas de gesti6n econ!l- 10

111:••

liS A¡¡.li sta ProqrilUdO!" , "adría lB 366.312 BlC " EXll -fonocilíento di M5-00s, flP9l ACl:ESS, 10
llBASE III, 1<NOSY5 o siillilares.

116 Ayud¡ntl de AdIIiniltn.ciÓl'l N-14 , Madrid 14 - C " EX1l Conocillí!l\tos y np@!"íencia en truih- 10
cjón de e~idil!lltl!s al!ainistr.tívQS.

117 Operidor P!l'"iHrico , Madrid " m.MO CID " El!! -Exlleríl!l1cia l!Il lanejo de tlr.inales y 10
lIicroordenadorl!S.

-Experientij y conoci.ientos acreditados
en tr¡taaill1to de textos I1.rTOT PlUS.

-LOI'lOCi4itnto de lIS-DOS, DSASE ur y
OPEN ACCESS.

INSTITUTO pa. TERRITORIO
YURB.QNl5I!J.

Subdirección 6enerit

118 Jefe Servicio Estudios Urbin05
, Madrid " 853.189 A " DlI ~Taula de ArQUitecto Supericr o rngenie:- lO

ro de CaAllnOS, Canales y Puertos.
-Conoclllientos de Hcnicas urbanistlcas,
-&perienci,¡ en org¿ni:ación dI! curSOS,
e~í1osiciOlles, seminarios y en elaboraCIón
y direccilln de p!"oyettos de investigacIón
eI1 materj,¡ de plinificación r~ional,

terrltor"ial y urcana.
-cooocillumtos de inglés y franch,

119 Jefe Sección N-24 , Maend :~ 414.84(\ '1' " Oll -ConociMientos de informática; creacIón y 10
e~plotaciól'l de sisti!llIas inforMaticos en
base ded,¡tos (iJlACLEl

-Conocimiento de sistemas de información y
de análisis documental en ~erias terri-
torial y urban.¡,

-eotlocíl'llíentos de Inglés.

120 Jefe S!Ccilln !'FZ4 1 Madrid 24 414.840 'lB lE ml -Conocimientos de informAtica, anAJisis 10
doc\lJllenhl e ingl !s,

-ConociIJlientos en wteru de crd!flación
del territorio y en gestión de ptJblica-
Clones.

OIRECCION gENERAL DEL MEDIO
AMBIENTE.

Subdirección General d.
Calidad Ambiental

121 Ji!Te Servlcio Proteccilln
~iente AtoosHrico , Madrid " 253. roa A lE 011 -Ingeniero 5I.Jpencr o llcencia:oo en Cien- tO

CliS Físicas o Químicas,
-Conocimientos sobre:
-Contaminar:.ln atlltOSf énra.
-Tfcnicu y proc6Os d~urad6n de e:fluen

lO'.
I -lnstru.tel\taci6n redes de seguimiento.

:. -~

BOE núm. 297 Martes 12 diciembre 1989 38571



MSTm DE llV'BAJO mlsHm

'" '" Hi~1 Colipll!lll!l',to lIIserv,¡- Tituhción ""t..."'" DerKJ-inación Pus. loc,did.d c. D. ESPKífilO ""'" ""'" .... ,""po ~ida t1Kitos Espedfi¡:os !'Iin.....,
'22 Jefe Sec:ción N-14 , Madrid " 414.840 'IB '" EHI -lnqeniero o Licenciado en Ciencias Eco- 10

nÓllicas.
-Conocjlientos '>Obre I!'itudios KonÓllicos
y planificación sobrt temas alftbientahs
y d. ordenación del territorio.

ool'lln!jo de ordenadores d. planHicación y_
de lj!5tilln adJ:inistrativa asi COlO de
b¡rn;o de datos.

l23 Técnico N-12 , /ladrid 22 17!L 1711 ,
'" Extl lnq!!liero Ucnico (preferentemente ln~ 10

dustriall o Diplaojo!!l Ciencias Fisi-

~c o Quill¡cas.
IXulentos sobre:

-!nstrUDlntición !II!llidu sobre etlisio-
nes o ¡MISiones.

-PrOCISOS contaainantes.
-Proc¡rasación caapañas de eteoroloc¡ia.

124 Téenim N-20 1 11¡drid 20 123.11110 ,
'" 1Il [nqeniero Ucnico (preferentemente lndus- 10

trial o de Teleca-wJicadón) o Di¡¡loma~

do " Ciencias Físicas o Químicas.
~~ilientOi sobre:
-Tecnoloc¡i,¡ sobre tratallientos de efluen-
tes. l1odelos de. dispersión.

-lncidenciu containición itaosftric,¡
sobre ¡¡trsotliS y Medio' abi!l1te.

Subd¡recqlÚl General ge
Planlficacjón y NQr!ll.itm.

125 Jef. Aru Rtlaciones Exteriores 1 /ladrid 28 1.041.8711 A AE 1Il konociaientos y e~lleriencii en tue.¡s de 10
orq,¡nización y seguillliento de eq.¡ipo$ de
trabajo y en reliciones coo Grgani~s

lnttrnacion.les.
-E~ecii¡¡z¡ciiÍtl !ll aspectos tknicos para
~:ita.iento de llrobleGla!l Ubientales.

OClllentos d. Inqlb y franch,¡ nivel
de traducción y converudón.

12' Hcnico 14-20 , tlidnd 20 m.1IbO , AE EXlI lng!lliero -o Ar¡p..!ttKto Hcnico. 10
;~ocilllientDS sobre di.¡qnOstico y rKupe-
raci¡)r¡ de ¡¡rebiNaS a/lienhles.

127 Tknico 1+-20 , Madrid 20 123,bIlO ,
'" Ell! t-Diploudo en- llerKho o Sociología. 10

Sec~tari,¡ General

1" Jt'ft Sección N-24 1. Madrid 24 -- Al' AE mI rucenciado en Derecho. 10

12' Secretario/a Subdirector Stneral 1 Madnd 14 m.óbO CID " EXli Conocimientos de taQl1iqrafi.i¡ tl!cnicas 10
archivo y aanejo de :n!QI1inis de trahlllien-
to dt' tt~tos.

lIIRELCION GN!lAI DE PROGAA'IACHlN
.

YCOORDINACION EMItA.

no Jefe Servicio Leq; s¡,¡tivo 1 Madrid " BS3.7B8 A AE Ell! -lii:enciaco en- Derecho. 10
-Elpenen-Cli en in'¡or.~ juridiccs.

Oficina Presupuestaria

131 Jefe Secci ón N-24 I Iladrid 24 -- Al' AE Ell! -Titulo de lnqflliero Hcnico en cualQl1iera 10
de las espKialidades illpartidas por las
Escuelas de lngenieria Ttcnica de O.?

-Experitneia en técnicas prl!supul!stanas.

132 Jefe Sección N-24 I Madrid 24 -- Al' AE mI "licenciado en Derecho a Económicas. J(1

-txperiencla l!n técnIcas prl!su;lul!starlas y
gestión de cersonal •

133 Jefe /legoclado N-III 2 l1adnd " -- CID AE IEll1 -E~perienci¡ en técnicas ¡¡ri!supul!$tariils. 10

,_,.C"..
,.0-:...•.-';'

. "-,:
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PtESTOO DE TRABAJO RElIJI51rm

" '" Nivwl CalplN!llto .........- TitUliCión ""t.
..."" DenoIi n.ci 6n Pus. lac,¡lidd C. D. Esrtdfico """" ""'" ....

"""'"
Re!prida Plfritll5 Especificos l1in.

~wl

m J@f@ Neqocl~dQ N-14 l 1'Iadrld 14
_.

C/D " [Xl! -ExDuiencu en técnicas presupuestarus. 10

l!S Auxiliar de rnfcrlllAtica rHO 2 rtadrld 10 89.591 O " m! -Experiencia en Ulle)o prccl!sadcr de tl!~- lO
t~,

Subdirección Sra!. de Seguimiento
ECOllÓ"icQ dI! Inversiones.

136 Jefe Servicio AnáJ i sn
Contratistas y Empr~as , Madrid 26 "",, '" ,

" DI! ¡cendado el! Económicas, espKializado "en-confección de ¡ll'"!'iupuestO!l y mooifica-
CIO!'lfS pf!5u¡)UliStarias.

137 J~I! 5ecci Óf1 IH4 1 /'liaría 24 260.748 '1' " m! rauia de lnqerüero Henico en cualquiera "de las ~ecialidades iflllarhdas por las
¡~Ul!las de [ngenier-,a Hcnica dE! O.P.

perlenc:u en cutiflciClQneS de oeras
'f en tua, prHU¡lugtuios.

'3' Jefe Sección N-22 , !'Iadna 22 - '/C " OH -conocillientos de cootal¡i 1idad preSIJllUe5~ 10
taha y Sequifll!l'\to de c~tificaciooes e
inversiones.

139 Analista Proqramador , Madrid lB 360.312 '/C " EXl1 -Espl!Cialidad !I'I licroord!l'lador!! para se- 10
quiliento de inversiones.

-COOocíllíl!l'ltcs di !'!S-DOS 't procesador de
te~tos SPERRV-llNK.

". Jefe Neqociado N-la , Madrid lB - CID " EXl1 -&pviencia en el sequilti!l'\to di inver- 10
sien" y de certtficitienes de obras.

14l Jefe Neqociado N-lb , Madrid " .. CID " (Xl! -.&periencia en el sl!9uílíento de ínver- 10
síones y de certificiticnes de obras.

Subdirecci6fl G!!!1tral de
Estudios Ecenollicos.

'" Jefe Servicio Estadistica
Edi hcación y Vivienda 1 Madrid 26 lID. ?Sil , " mi -licenciado en Económicas. 10

-Experiencia en estudios KonÓflicos.

143 Bcmto Superior 11-24 1 Madrid 14 41U40 ,
" EX!! -licenciado en EconoIJicas. 10

-Experiencia en trabajOS de estadística.

'" Bcnico 11-20 , Madrid :0 .. ,
" EXll -Experiencia en estudios estadlsticos. 10

Sul¡direm1n Gral.de CoordinacIÓn
de Planes de lnvetli4n.

'" Jefe Atea Planificación Econilmic¡ 1 Madrid 2B 1.1)41.876 ,
" ml -Titulo de Ingeniero de Calinas, Canales 10

y PlJl!l"tos o licenCiado et1 Económicas.
-Cor.ocil1ientos dI< Ilftod05 y Hcnicas de
planificacIón en infraestructura y eia-
boración de estudios! Infonnes.

-Manejo de ordenadores y tkniCiS de
progri¡tiC1on.

-Conocilllientcs de IngHs yio franch.

146 Jefe servICIO I1hodos y BCl'Ilcn , ~a¡jrl¡j 26 asJ.7E1l , " mi -Licenci~¡jo en Econónllcas, e'ipecla1ista !O
en análisis econcmlco~flnancíerode
programas y proYKtos de inverstOn.

-ConOClllllentD'i de ing1l!s ylo franc!s.

'" Jefe ServlCHI Coor¡ji~1Cion , ~adr:d 26 853.788 , " EU< -Licenciado en Económicas, lnge1l1ero o !O
Arquitecto Superior.

~Conocillliento5 de Planificación Regional
y Sectorial.

I ~Conoci!lllentos de inglés y/o /rancho

, ,
:."c-o
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MSTOS 11: TRABAJO RE'lJISnOO

.. .. Hire! COlIIp!NI!l1ta llIserva- TitulKill¡¡ """',
Ir'M !l@na.in.lClll¡¡ Pus. Loe¡l id¡d c. D. Esptdfica """" ""'" .... .",."., Re!JJ!rid¡ Mritos Es¡l«ificos Ibn•....,

I4B Tknico Superior N-24 1 ~adrid 24 414.840 , AE mi -(onocimleotos ce t!CnJcas ae organiZicién 10
y tratamIento de la inior.utión el'! orde~

nadores persondles.
-Experi~cia en evaluación económica de
proyectos,

1" Hcnico Superior *'24 1 ~adrid :1 41Ul40 A AE m1 ~Coooclllliento de técnicas de diseño y pre- 10
seohci6n de proyectos,

-Cor.ocimieotos de infordtica gráfica y de
autoedición.

150 Jefe Se<;ciÓn /11-22 1 ~adr:d 22 - BIC A[ mI -Conocil'.ientos del siste1lla ée doc1J4ll!nta- 10
ción en relación con el arcnivo,

151 Auxiliu Inform.\tica ¡HO 1 ~adrid 10 aU92 D A[ EXll -E~periencia en uneio procesador de tex· 10
tos SPERRYllNK , OllTEH Y equipo de edi-
ción :tERIJEDITllR

Subdirección General 1
de lnforll!tlca,

1S2 Jefe Aru Análisis y Prograución 1 fítdrid lB l.61 1, S04 A A[ EXll -Experiencia l!!l jefatura de unid,¡des ¡¡¡- lO
forútícas que presten serYici~J a terce-
ros,

-Conocilliientos y experieocta en análisis y
desuroUo de aolicaciones de gestión,

153 Jefe Servicio S¡stYdS
lniormaticos 1 "...drid 2b '16b.'124 , A[ EXll -Conocimientos y ixperiencia en entorno 10

aperativo grandes ordenadores, incluyen-
do c04\Ullicaciooes.

lS4 Jefe Sec:ciiID lnfordtica 1 liadrij 24 772,004 AlB AE EllI -Conocimientos y experiencia l!I'l análisis 10
y alll¡cdciones de gestión,

'" Jefe Sec:~i6n Apoyo Infor,útico 1 !'ladrid " 26b.748 '/8 A[ mI -Experieocia eo tareas de organiación y lO
control.

-conocimientos de paquetes de ofillitica,
-E;<periencia en trabajos cara. al ptlblico.

156 An,¡l ista de Si stellis 1 Madrid 2Z m, 884 8/C AE mi -Cor.ocHllientos y l!xperienda en análisis 10
de aplicaciooes, desarrollo lenguaj.. al ~

te nivel y sIstemas operativos.

157 Anal ish F\If1cional ¡ Madr¡ d 20 m,7S4 'IC AE Em ~Col'!ocilliientos y experiencia en análisis 10
y desarrollo de ólplicaciooes¡ lenguaje
C090L y/o FORTRAN,

-conoci!lientos y experiencia en D8ASE lll.

1" Analista Programador ¡ !'!adnd 18 36b.312 'IC A[ mI ---Conocimientos y eKpenenda en pr¡;grama- 10
cilm CE! sistelllas y desarrollo de aplica-
C10l\l!5,

-COnocimientos y experieocia en leoguaje
COBOl y/o FllRTRAN y en OSASE llI.

-
1" Jefe de Solla 1 liadrid 17 26b.748 C/D A[ Enl ---COOocillliE!ntos y "periencia en aperacio- 10

nes lWinfra.Tól!S y en l!lI:plotKil!n dl! tareas

160 Operador de Consola 1 I'Iadrtd 15 150.912 I CID A[ EH! -Conocimientos y experiencia en SistHis 10
operativos y ienguajes de alto nivel.

1.1 Secretuio/¡ Subdirector
Gen!ral 1 Madrid 14 m,bóO CID A[ ml - -Taquigrafia, 10

I

-cOl\ocL1iento unejo procesador de teüos
-E~periencia en puesto similar.

:62 Auxiliar lnformaticA N-lO , I'Iadrid lO S9.S'n D " EXlI -Conocilllil!lltcs de ofimática y taquigrafía. lO

'~:,;.

::<::~,

"d~:
;~,

.:jj

''''''''.'
,.', ',.~
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ptBTm f.{ TRAlIAJO 1HU15lTlE

'" '" Nivel c.ieEflto ",,,,,,.- TituliCión ""'t.
"d", Dena.inacilln Pus. loulilUd C. D. Es¡ndfica cicnf'J ...... .... ,""po -,..., Itk'itos Espec.i ~ i tOS /lin.....,

ORGANlS!'lOS 4UTONQl1QS

JW'1h dgl Puerto de Algedras-
la Linfa.

163 Ayud<lf1te de Adllllnistración N-14 , Algf:ifas 14 -- C " Dl1 -Conocuientos de c::mtab:lidad de costes. 10

lb4 Ayudante de Administracian IH2 , AIgeciras 12 1713,176 C " m! -ConocimIentos dll' gestión al' almacin l COIIl· 10
¡)ras y pagos.

Junta del Puerto y Ría de Avilés.

165 Jefe NeQociado N-14 , AviUs 14 -- CID " EH! ·ExperienClIi. en aoll:iciones contable,;, 10

Junta de! Puerto d, la hhi,¡ de 1
~!.L.

lb' Técnico N-1B , C~diz lB 328.090 B " m! ~1. LO,P. / ·Experienca en ceras, 10
Ayudante D.?

JUIlta de! Puerto de la Coruña.

167 Jefe Settiiln N-22 , La Coruiía 22 414.840 a/c " EXtl -Título de Ingeniero Técnico en cualquie- 10
fa de las espfl:ialidides icpirtidas por
In Escuelas dI! Ingeniería Hcnica de Q,P.

-Experi!!f1ci.1 en obru y proyectos portua-
nos,

161 Jefe NegOCiado N-16 , la Carll';a " -- a/c " mI -ConocieiMt~ de técnicas de ,¡rchívo y 10
tratifllel'ltc dCtulW1hl.

luntA del Putrto de la lllZ
y la'li Palillils.

169 Jef! Sección ~H4 1 Lu Palmu de " 617,784 AlB " EXl! -Título de Ingeniero dl!- C¡,n1.'10S, C¡n¡les 10
Sran C¡nan a. Y Puertos,

-Conocitientos y e~oerienci.i en inforlll.i~

tita.

Junh del Puerto de !'!elill,¡.

17' Jefe Negociado N-lél 1 Ileli lla " - 'IC " ml ~Conocilllientos y ex~eriel1cia el1 tr¡mih~ lO
:iOn de ex~edlentes administrativos.

l7l Ayud¡nte de Ad.7llnistraciÓll N-14 1 I'lelilla 14 - C AE EW -cooccÍllllentos y ex~e'fÍenc:ia en tramita- 10
CiÓll de ex~edientes admulistrativos.

JyntA del Puerto de Pallna
jI! !'l~!lw:J.

li2 Jefe SKción N~22 , P'aln !'I.111orc 12 414.840 a/c " EW ~Titu¡o de Ingeniero íknico en cualquiera 10
de iu iMipecíalidades ¡mputidas por las
Escuel,s de lngenieria Técnica de O.P.

-Experiencia en proyectos y obras,

173 Jefe N~oc¡¡do N-14 1 Fa/u Mallen: 14 -- CID AE mi -Conocimientos de gestión económica. 10

174 Ay¡¡daote A!jllinlStrición N-14 , Palu Mallore 14 - C " D11 -COI\ocimientos y experiencla en trJrlHU~ 10
nón de exp!Hlientes administrativos.

Junta jel_~.:liu:!e ?¡s,!jes.

m Jefe Negociado N~lb 1 Pasajes ,6 -- ,re AE ml -Ayudante Henico ~anl tine, 10

. ,
.~

'.
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PlESTOS ~ TRABAJQ I{lIJISllm

'" '" Nivfi CoI¡llNel'lto I])serv,¡- Titulcci4n ""',.
¡r,ro OenoIinación f'm. loe,¡l id.Jd L.II. Específico ""'" ....... .,.. ,""pe RelJlf!l'"ida lIéritO'i EspecHicos /lin.

_1

, , ,
Junta- del Puerto de Marin y IRia de Pootevedra.

'lb Tienien ¡Ha , Pcntevedr ~ i8 1:"8.080 B AE 011 -1. LO.P. : bperiencia en e.lolotacliln partuana, 10
Ayudante O.P.

Junta del Puerto de Santa
Cruz de TenerHe.

177 Ayudante Administración N-14 2 S,¡nt.i [fU;: 14 _. C AE El!! Conoc.uientcs y e~pl!ril!ncia en traolllta- 10
de Tener¡ fe ti en de eXQedi entes ¡d/un¡ strahvos,,

Junta del Puerto de Tarragona.

17B Jefe Sección 14-24 , T,¡rragana 24 617.784 4IB AE En] -Titula de lngel1ll!ra deCamillOs, Canales 'O
y Puertos.

-Expefli.'ntia en otras y ccnserv,¡ciÓn de
puertos.

179 Jefe Negociado IHb , T,¡rragoN lb J:a.080 BIC AE EXll ~TitIJ1~ de lnglmle!'D Tirnieo en c.ualquie- 10
fa de'hs espeClal:dades ¡$partldas por

- LiS Escuelas de Ingenieri. Hcnica de [J.P.

leo Jefe Negociado IH6 2 Tarragona lb -- SIC AE mi Cooocimientos y experimcioi en tramita- 10
ción de i!xpedientes ad;inIstrati~o:;.

lB' Ayudante Ad;inistrición N-14 , TMTigooa " -- C AE HU CooocillientQS I experiencia en tr¡lIliti- 10
ción de expedientes administrativos.

Junh d,1 Puerto y Ría de Vigo

182 Ayud.tntl! Adaini!tracíón IH4 ! Vigo " -- C AE mI -(onocimi@fltos f experiencia en contabi- 10
! ldad.

Jynta del Puerto de Vilhgarcia
~

1B3 A'fI.ldatltl! AdministracHn IH4 , Vi llal~¡.¡rcia l\ -- C " m! -Conocimientos f e~?erieneia en tramih.- 'O
de Arosa (Ión de expedientes adlllinistrativos.

I I I IConfederación HidrogrHiq del .1
Norte de Esoi!a.

Secretaría General

'" Analista Pr~riUlador , Ovieáo lB 364.312 BIC -LicenCJado o Dip!c.uado en [nfordtica. ,O
·tcnocaiento de los lenguaje; COBOl, -

FORTRAN, "C' f sisteea o¡¡erativo tm!X.
-E~periencia en anÁlisis dI! iplicaciOllI!S
y proqralllacilln en los lenguajes ¡ siste-
ma ci Cados.

185 Jefe Negociado escala 8(Henico) , [)viedo lb 328.080 B -iih:lo de JI1geni~o Henico en cualouie- 10
n de ¡as es~ecj,¡lidade; impartid,;; par

1" ,,,,,',, d, """,ffi, "00'" " J'?'I
-CorJel:lli2ntos <!s~ec;íi"'Js en 1I~t2r¡~ de
igU~S.

-E:(oerlenCli i'M n¡dr<Jlogia ! pl.lnlÍica-
,ion hidrológIca.

'86 Grabador 2 (}úedo 09 89,592 O -GOIlocimiento; je informática. 10
-ExperiencH en ",aneio je JrJwadores y/o
procesador de ted~;. ,

Comisaria dI! Aguas

lB7 Jefe Negociado escal. B<Tknico) , Bilbao " 328,OBO ,
·Titulo de lng!l1¡ero Hcnico en cualquie- 10
ra. de las !Sflecialida.des illpartidu por
liS Escuelas de Ingeniería. Uenica. de O.P.

--í:onocillli!!ltos especificas @fI materia de
a.guas.

·úperiencia. en hidrologi.i y planifica.-
CiM hidraldqlca..
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Pl.ESfll5 ~ TRABAJO REWISITll5

'" '" Híve-I ~l~to lIlserV¡- Titul.lClm "",.
!>dO' DenoIinaci in hu. Localidad C. D. EspecífiCo ""'" ..... .... -po ~id. lIHitas Especific05 !lin......,

Confl!deraci~n Hidrográfica
del Duero.

Setntaria General

'" Jefe Secci6n escala A, N-24 , V.¡¡adolid 24 - , ~licenciad¡¡ en Derecho. 10
Experiencia en recursos administrativos,
informes juridicCl'S, l<~propiaciones y
gestilin di personal.

I I I
le' Anali stJ ?rograllador , Valladolid ta 366.312 , Diplomado en InferdtiCi y/o rngeniero 10

Utnice.
Expl!riench en sistema operativo UNIX 'f
bases dI! dates relacion¡les.

f-C~ocillientos de 105 lenquajMCOBOL y
'C" •

DirecciÓn Tleniea •
,. . .

10'" Jefe Nl!9ociado escala amenico) 1 Valladolid 16 128,(180 , Títule d<" Ingeniero Htraea en (u¡li;uiera
de hs eS¡lKhlidades lll\ilartidas por LIS
Escuelis de Ingeniería Hcnica de O,P,
Experiencia en ó'xplotación de :onas re-
gabt.es y en redacci~n d, praYl!Ctas .

'91 Jefl! Negociado !Seala BlTtcnico) , Le~n lb 329.000 , Titulo de Ingeniero Hcnico en cualquiera 10
de las especialidades ompartidas por las
Escuelu de Ingeniería Heniea de O.P.
Experiet1eia en e~plotaei~n de zonas re-
gac1fs y en redacci en de proyectas.

COlllisaría de Aguas.

192 Jefe NegOCiado escala Bmenico) 2 \l,¡Jladolid lb 328.080 , -Titula de Ingeniero Técnico en cualquiera 10
de las especialidades i~,partidas por las
Escuelas de ¡ngenier,a Hcnica de O.P. a
Ingeniero Técnico Agricold a lndustridl o
de !'!indS.

~E~periencia en la pr:tt~:ión del dominio
pública hidráulico.

Confederac¡'6n KidroorHica
del Tila.

Direcci~n Técnica.

193 Consejero Técnico 1 !'!idrid 1ll 966.924 , -Titulo de Ingeniero de Caminos, Canales 10
y Puertos.

-Experiet1cia en organización, canserva-
cián y explotación de lonas reqaoles y
de presas.

I
-E,~períencia en proyectos y ooras hidráu-
!icas.

-Cenocimiento ~n ¡~ cuenca del T~jn.

'" 4sesor HcnlCO , Madrid 1J 414.840 , -Título de Ingeniero lr¡:!ustnal o de 10
Te! ecomuniCicl an.

-Experiencia en tratamientos de Insta/¡-
eiooe; indllstriahs,

195 A;esür Técnlca , Madrid 23 414.840 A -Título de lngeni~ro d~ Caminas l Cana!i!s 10
y Puertos.

-E~?eril!flcia m plafll'lc~cjcn hldrclégicJ

I
yen aplicación lÍe !~ Ley de Agu.J.s.

¡96 Asesor Técnico 1 Plasencía 23 H4.840 , -Titulo de [Ilgeniero Agrónomo. 10

I
-Experienci" en "plicaciones agronállllcas

en la C\lenca del '¡jc.
-Experil!flcí¡ en el~¡¡ricián de eJmeos de

I reqad¡cs.
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PlEsros t{ TRAIlAJO IiEllf5HOO

" " Nivel ~INl'IIto (b5e!'"v,¡- iítuJ¡ciOo Pru>t.
(T,ro lleoa.i oaci !lo Pus. localidad C. D. Espu:ífico ""'"

..,.,. .... ""'po Re~ida Mrit05 Especificas "in.
Pflu,¡l

Técnico B IPeriHricol 2 Madrid " 32!l.úeo S

I
~T;tu¡o de Ingeniero Ucnico en cualquie- lO197
ra de las especialidades impartidas por
las Escllelas de Ingeniería Técnica dI! O.P.

I
-Experi!flcia en ollrn hidráulicas.
-Experiencia en infrantrudura urbana.

Jefe Negociado escala amenico! l Toledo l6 328.090 , -Titulo di Ingeniero Técnico en cuilquie- lO198
ra de In especialidides impartidas por
las Escuelas de lnqeoiería Uro:,a de O.P.

--Experiencia en ji. apllcaci6n de la ley
de Aguas.

C01IIisaria de aguas.

lO' Asesor Tknico l Madrid 23 414,840 A -Titulo de Il1g$1ll1ro de Caminos! Canales lO
y Puutos.

-Expenencia en la aplicaciÓn de la lay
de Aguas.

-Exp!r'imc:ía en inspe..::ciÓn y vigi lantia
de obras Midd.ullcas,

!
200 Hcnico e ¡Periférico) l Madrid lB 328. OSO 3 -Titulo de Ingeniero Hcnico en cualquie- lO

ra de las especidlidades impartidas por
las Escuelas dO' Ingenieria Tknica de O.P,

-Expuiencia en la aplicación de la ll!y
de AqudS,

-Expl!riencia I?l\ e~plohcíón de ~anas re-

I
gabl-es e inspección y vigilancia de obras
hidrAulicas,

20l Jet! Nil9oc:i<1do escala e l C.keres l4 - C/D -E~periencia en gl?Stlón administrativa, tú

Coofederación Hidr!l9rUic~

del Guadiana.

Se{fl!tar ¡a Gmera1

.

201 Analista Proqrnador l Badajo! lB 3M.m 31e -lhplQlllddo lilfordtica (1 F.P, 2!1., rama lO
infordtica.

-ConOcimiento len~uajes R,M., a¡SOl y sis-
teaa operativo UNIX.

-Experifllcia en análisis y programación
de aplicacionl!s en los lenguajes! siste-
1M citados.

llirKejón Ucniea,

203 Consejero Técnico l Ciudad Real " 9611,914 A -Titulo de Ingmiero de C<lllIinos, Canales lO
y Puertos.

-EXperiencia en explotación MidrAuliC<l y
req<1dios.

-ConociJaientos y experiencia en redacción
de proyedos y dirección de obras en --
Confederaciones HidroqrHicas,

204 Jefe Secci lÍll esc:al.l e mcnicol 1 B.a.d.a.jw 22 414,840 3 Titulo de Ingeniero Ucnico en cuoilquü'- lO
ra de las especialidades i'Partidas por
las Escuel.a.s de Ingl1liería Técnica de O.P,

tconocimimtos de ollras hidráulicas, ex-
plotación y regadíos,
COIlocÍlllientos de hidroge(llogi,¡ y Mdio
ambienh.

20S Jefe Negoci<1da escala B mcnico) l Huelva " J28.000 , Titulo de Ingeniero Hcnico en eualquie- lO
ra de las especialidades impartid.is por
liS Escuelas de Ingeniería Técniea de O.P,

I
Conocimientos y e~perieneia en proyectos

I
y otlras en CcIlfe<leracíones HidroqrHicas
así eMe en servicio de O'~plotacíón Mi- Idraulica.
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fUSTOS ~ TRABAJO ~WISlTOS

'" '" Nivel Co.pie-..nto Illse!"V¡- fitu!ol.ciéll ""t.

"'ro llenc.i nación Pus. loc¡lid,¡d C. D. Esprdfico nooes ..,., .... -", R~lIja l'I~ritD5 Espe'CificO'i !'Iin.

."..1

N6 Jefe Negociado escala B (Técnico) , Badajoz 16 3ZEl.00íl S Título de Ingeniero Hcnico en cualquie- 10
rol. de la'> especialidades impartidas pcr
~~s Escuelas de lngenieria Hcnica di< 0,1'.

OOOClilllento'S y e~pel'lencJa en proy&tos
y abras en Confederaciol1t'$ Hidrogr,iticas
asi como en serviCIo de exp¡otaci~n hi-
dráulica.

Comisaria de Aguas I

207 Jefe Servicio N-Z6 (Técnico) , Ciudad Rl.'al :6 ~43. J52 , -Titulo de !ngemffo ji! CamiMs, C,¡n,¡les 10
y Puertos.

-Conccilllientos y lMperienci,¡ en obru lIi·

I
I

',"lim, ",'co'"" ,h",,,,,,,,,.. I
-Coooculientos y experil!flcia en contamina-

I
(Ión y <lIedlO ambamte.

I
NS Asesor Hcnicc , rtkida 23 414,8~O A -Titulo de lngeniero industrial ylo de Te- tO

lecOlIIUnicac¡Ón.
-ExperienCIa en Instalaciones electra~ecá-

mca-s.
-E~periencii en control de parque de '{!!:-
hiculos y talleres.

-Conocimientos y experiencia en proyectos
y obras. propios de l,¡s LonfederaClanes
HidrogrHicas.

11)9 Jefe Nl!90ciado escala e , Ciudad Real " -- e -hpedenci,¡ en-.trami tac! án de autari :a- 10
C1Clles y concesiones relacionadas ceo el
dominio público hidráulicó•

Canfederin ón Ki dtOorH ¡Ci
del Guadalguivir.

,
Secretaría GeneraL

210 Jefe Contabllidad , Se~illa. ~5 17t.360 , -LIcenciado en Ciencias Económicas o Em- 10
presariales o en O!!:recho.

-Experiencia en gestión presupuestaria.

111 Jefe Negociado !!:Scal¡ C , 5evl ¡¡ a 14 -- e -Gradu.wo Social, 10
-EKperiencia en gestIón de oersanal y d,
nó.1inu.

mi
DIreCCIón Hcmea.

IJ~fe SeccIón I!scah 8 mcnieo) 1 Sl!vill a 22 !!U40 , -In;;),::: de rnqenieto Tk¡ücü e.-, c\iaJ~uie- 10
rol. dI! las l!specialidades impartidas par
LIS Escuelas de [ngenleria Hcnica de Q,P_

-Experiern::1J en trarnltaci~n de :00:",,:0-
nes de aqua.s.

21 Ucnico 8 ¡Periféricol 2 evi llJ " 328.0eO , -Titula d!!: !nqelllero Hcni:3 de Mentes 10
o Aqrical a..

-ExpenenCH en <,~;;roplaclo'le5.

214 Tknico 8 (Periférica) , evt!la. lB 32fl.0ll0 a -Titúlo de Ingeniera H:nica en cualqtJle- 10
ra. de las espec:a.l¡ddées impartidas por
la.s Escuelas de lnqeniería Técnica de (J,?

I I
-Conocititntos y experiencia en proyectos
y obras propic5 de las Confederaciones
KidrogrJficas.

.~-.~

BOE núm. 297 Martes 12 diciembre 1989 38579



Pl..ESTOS rE: TRABAJO RE1lJ151T!15

'" '" Nivel Calple.ento (bS('l"V¡- Titulación ""''"I>dM DenOllinacilln Plas. Locillidad C. D. ESjJfdfico ""'" lino' .". "","po RelJll!l"lda lIk-itas Especificas rljn.

"~I

Comisar;,) de Aguas, •
11 Jefe Nel;oc:iada escala e 1 Sevilla 14 .. e ~Ex.oeriencia en trai:lltaci6n de COI'lC<'510- 10

res de aguas.

Confelleración KidragrHica
del Sur dI! Espa,;a,

lliretciiln Hcnic~

21 Jefe Neqociado N-14 1 Gf anada iI .. I ~,~ -Colloctmientos y experíencla en la apl¡- 10~, ~

cacicn de la ¡~gislaCl6n d@ Aguas.

I
Confe<leracilln Kidroorafica
del Slroura..

Diretción Hcnica.

117 Jefe 5ea:i ón esc,¡li B menico) 1 (furod " 4H.840 ,
-Ti~ulo de ingeniera TécnIco en cUdlquie- 10
n/de IdS espec:iilid,ades imputidas por
las Escuelas de lnql!l'lieria Hcnic.l. de O.F

-Experiencia en construcci6n d~ obras hi-
dráulicAS y en eRplotación de emlIAlses,
canales y "::nas reqables.

lla JEfe Sección Tknica lPeriHricos) : urca 20 366.312 a -Titula de Ingeniera Hcnico en cllalqu¡e- 10
rA de lAS especialidades 11:0artidas pOI'"
la.s Esclll!las de Ingeniería Tknica dl! O.f.

-Experiencia en construcciÓn de obras hi-
dr.l.ullca.s•

Comisaría de Aguas.

219 ¡l,Sl!SOI'" Hcnico 1 ~clJ. " ~IU140 ,
-Titllla di 1ngeniero de Caminos, Canales 10
y Puertas.

-Exoenencla en depur:lCió" y calidad del
aqua•

-

COJlfed!ración Hidrogr,ifica I
del Júcar ,

Secretuía General.

220 Técnica B (PeriUrico! I a.lencia la 328,080 ,
-Titulo de Ingeniera Técnica en cualquie- 10
ra dl! las especialidades ii_partidas par
las Escuelas de Ingeniería íknica de
D,P. o Industrial.

-Experiencia en estlldios para la mejcn
de la calidad de las aquas e ilf.pacto a.m-
biental.

-Exp!riencü en tratamiento de aquas resi-
duales I dlcu!: je costes.

I
Comisaria de Aguas.

221 Jefe Sección Técnica IPerif!ricosJ 1 alencia :0 36,11.312 ,
~TítlJlo de Ingeniero Hcnico en cualquie- 10
ra de las especialidades impartidas por
LIS Escuelas de Ingeniería Hcnica dl! D.r

-Experienl:ia en dll:ulos hidrolóqicc¡ e

I I hidraul Íi:os,
-E~periencia en cálculos de tarifas de
agua ~ara abastecLmientos y rega¡j,cs,

I \

-E~p!riencu en tramitación de l!~pedien-

I
tes de autorizaciones de obras en dom¡ fila
publica hidral,llil:o y su zona de policía.
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Pl.ESTOS DE TIWlAJO ~lIJISm15

'" '" Nivel ColIplNi!llto (J¡serv,¡- Titul,¡ción """t.
"do. Deno.inacilln f'z<ils. locaJidad C. D. Espedhco ""'" ""'" .... "",,po ~id. "~ritos Especiflcos lIin.

"~I

22 Jeff! 5ecci~n Hcnic. (Periféricos) I alencia " 361:1.312 D -Titulo da lnqeniero Tknica en cualquie- 10
ra de las .especialidades llliputidas por
jas ESClltliS dI! Ingenier'. Tlcoi,a de
O.P. ylo InqMiero Hcmco lndustrül,

-Experiél'lcia en control de cal idid del
¡gua en C.luce! Hoalsl!5 t acuíferos.

-Experiencia en dise~o t sequilliento de
taou dI! muestras l inventarío y ficheros
sobre calidad dl!! ¡qua.

Confederac.ón Hídrocr4fica del "'"
DirKción Henica.

22 Jefe Se,ci ón Hcnica (Periféricos) I aragolii 20 366.312 D -Titulo dI! Ingeniero Utnico en cualquie- 10
r. de las ~oecialid¡des impartidas por
liS Escuelas de Ingenier!'! Tl!cniCi de D.?

-Etperiencía acreditada en obras hidrJuli-
cas y l!Il la qestión administrativa ~e cer
tificací>$oes y proyectes,

124 Jef!! Neqoc:iddo escala B (Tknico) I ardqoza l' 328.000 D -Título de lnql!!1iera Técnico en cualquie- 10
ra de las e,;:plKia! idades impartidas por
liS ES(uelas de lngl!(liería Técnica de Q,P

'" Jete iJl!ljociado escala B tHcnicol I uPlooa " 3ZS,OOO B -ntula de lnqe.niero Técnico i!fl cua!quie- 10
ra de las especial idades illlpartldas per
las Escuelas de lnqenieria Técnica de Q,P

" Jtte Negociado escala e I aragDu 14 -- CID -Experiencia en qestión Kenó.ica yadmi- 10
ni strati ~a.

Comisaria de Aguas.

22 Jefe Servicio N-26 mcnico! I araqou " 943.152 A -Titulo de Inqeniero de Caminos, Canales 10
y Puertos.

-8perii!flcia acreditada en materia de
aguas.

128 Jefe Sección escala A ¡Umico) I aragoza :'.4 617.7S4 A -Titulo de Ingeniero de Caminos, [Mla!es 10
i Puertos.

-Ex.¡¡eriencia acredjtada en INteru de
aguas.

'28 Ucnico B (P!!"ifef"icol I aragoza lB 32B,i)80 B -ntu!a d. Ingeniera Hcnico en cualquie- 10
ra de In especialidades i.1partidas por
In Escuelas de Ingeniería Hcnica de O.P

-Experiencia acredihda l!Il Illateria de
agu,¡s•.

130 Jefe Negociada esc,¡ia B (Hcnlcol I ar,¡gola " 32B.OOO D -Titulo de {nqeniero Técnico en cu,¡!quie- 10
rol de las especialidades impartidas por
las Escuelas da Ingeniería Técnica de
D,? O rnqe(liero Tknico rndustrial o de
Minas.

13! Jefe N"qOCi.;d'j ~cal¡ II iHcnico) I Zaraqoza " J2S.0B0 ,

I
~TitlJlo de lnganiero Ucnico en clJal~.lÍe- 10
ra de las especial idades i;1!partidas por
las Escuelas de Ingenieria Técnica o Di~

plomado Universlhrio,

BOE núm. 297 Martes 12 diciembre 1989 38581
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A N E X O 111

(Soll~itud de patticipación en ~l con~YeSO paca Id proYiSlón de puestos de trabajo
en el Minist~tio de Obras Públicas y Utbanismo convocado pOI Otden del Departamento
de •••••• ,." ••••.••..••..•.••..••••••• (B.O.E. l.

Destinos especificados por olden de peeferencia

A N E X O 111 (lIoja 2)

N

'"--J

O:J
O
m

"~.
?

Firma del Candidato,
A.PELLIOOS •••••••••••••••••.••••••••••••••••••••••••

NOMBRE ••••••••••••••••••••••••••••••••••,•••••••••••
NombeeSegundo ApellidoPrime~ Apellido

DATOS PERSONl\LKS

Fechd ndcimient<)

Ano Mes Oíd

D.N. l.

s, O No O

Orden NQ

prefe- orden Puest.o de trabajo GJ:upo Nivel C.E.en Localidad
rencia Conv. ( ...Ues)

Domicllio (Calle o plaza y NQI~stal Domicilio (Nación, provincia, localidad)

L-- 1 I

O"TOS PROFES ION"LES

ACI ¡.VO O
O

Oleas'
;i:;

~
lo

""¡;¡¡.
3
cr
;¡

En comiSión de seevicios O
CenttO Direcllvo u Orqanismolsubdirección Geal.

o Unidad asimilada

PeoviSionalO

M¡;¡¡C.A. (Cunee)t!l ía Depd.lt.l

,J"Sllnü actyal .lo c'CelfM con caráct.et·,

DefiflitivoO

'"00

'"
J!<"j,>"'\f\o:l6n det [",<,sto d" tr'ab,,)u <¡u," O~Upd P,ovinc\a Localiddd

En caso necesario debetán reali~aese cuantas hojas sean peecisas.

En .••.••••••••• d ..•• dt! ••.•.•.••••. de •••••
(Fh-ma)

'-'
00
~

00
'-'
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NOMBRE •••• _••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
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Especificación de
cursos. diplomas.
publicaciones, etc.

N.R.P•••••••••••

(BOEde •••••••••••••• ).

A N 'E le o IV

Méritos especificas aleq4dos (1)

V",c,,-ot.es

50liciti!das

Orden N2
Prefe- Orden
rene.!.", Con....

CONCURSO CONVOCADO POR 0.1'l. DE

38584

, :~'.', ".~
'-,':"

':fl
:"l';:

,"'-

"
(1) Deben relacionarse de modo ordenado los méritos alegados p~ra cada uno de los

puestos solicitados.

&ata -.-cif:icaeiÓn no ell:~ de la presentació. de la pertinente ~nta
eión, sin la cual no se procederá 5. Sll valoraci6a (base 4•• 2).

En •••••• o •••••••••••••• "-

(Lugar. fecha y firma)
die- 1.9••

Ilmo. Sr. Director general de En5enanza Superior.

Alcobendas. para dar cumplimiento a lo dispuesto por la sentencia de
la Audiencia Territorial de Sevilla de 16 de Julio de 1988. en el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por la interesada. .

Reunida la dtada Comisión el dia 6 del actual mes de noviembre. ha
elevado propuesta en sentido desfavorable para los intereses de esta
aspirante. remitiendo la documentación y expediente a traves de la
Secretaria General de la Universidad Autónoma de Madrid. de confor~

midad con el articulo 17.3 de la Orden de convocatoria de las pruebas.
En consecuencia.

Esta Secretaria de Estado ha resuelto aceptar la propuesta emitida
por la Comisión de pruebas de idoneidad para acceso al Cuerpo de
Profesores Titulares de Escuelas Uníversnanas. area de «PSicología
Evoluti ....a y de la Educación». v declarar «no apta» a la aspirante dona
Maria Teresa Lozano Alcobendas para acceder al Cuerpo de referencia.

Lo digo a y, L para su conocimiento y efcctos.
Madrid. 20 de noviembre de 1989.-EI Secretano de Estado. por

delegación (Orden de 2 de marzo de 1988). el Director general de
Enseñanza Superior. Francisco de Asís de 81ns Antia.

RESOLL'CfOX de 20 de noriemhre de /989, de la Secreta
ria de Estado c/c L"lIil'('nidadrs (' Inrn,igacidn. por la que
se acepta la propucsta de la Cumisirin dr pruebas de
idoll('idad para acn:w al Cuerpo de Profesores Titulares de
Esc/lcILd Cnirenilaria:., una dc "P~¡('ulu'{ú.J En)!ulira y de
la Educacióll"..r declarando "no apla" a la aspirante doria
.\lar/a Teresa Lu=wlU .l!whcllcfas

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

29175

Por Resolución de la Dirección G.'ncral de Ensenanza Supenor de
fecha 6 de junio de 1989 se dispuso que la Comisión de pruebas de
idoneidad para acceso al Cuerpo de Profesores Titulares de Escuelas
Universitarias, del área de «Psicología E\O]uli\-a y de la Educacióm>. se
reuniera nuevamente para la r('consideración v estudio de la documenta·
cion aportada en su dia por la aspirante dona \-1aria Teresa Lozano


